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OM-21-2024

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno deben conducirse de manera 
sostenible, responsable y transparente, procurando la estabilidad económica, tal como lo 
determina el régimen jurídico aplicable en el Ecuador.

Conforme lo establece el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en su Capítulo VII del Título VI, respecto de los presupuestos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, en su artículo 255 relacionado con las reformas 
presupuestarias: “una vez sancionado y aprobado el presupuesto solo podrá ser reformado 
por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. 
(…)”.

Se remite el informe financiero de la décima reforma al presupuesto del año fiscal 2024, 
concerniente al suplemento y reducción del presupuesto del año 2024 en base al análisis de 
ingresos y gastos como función fundamental de la Dirección Financiera en base a la 
ejecución de ingresos y gastos del año fiscal 2024”.

Ante estas circunstancias, la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana y considerando la reducción del presupuesto presentó el 
proyecto de la décima reforma al presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana para el ejercicio económico 2024, se adjunta el OFICIO No. 
GADMFO-DF-2024-131 de 19 de diciembre de 2024, donde se desprenden criterios 
técnicos, financieros, y resume las acciones efectuadas por la Administración Municipal, en 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y las políticas presupuestarias 
institucionales.

Por lo indicado, el total de la reforma presupuestaria planteada y que se plasma en la 
presente Ordenanza, incluye los ingresos y gastos producto del financiamiento del proyecto 
antes referido.

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE 
ORELLANA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), en concordancia 
con el artículo 86 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que el Concejo Metropolitano es el órgano de 
legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco 
de Orellana;

Que, el artículo 270 de la CRE establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”;

Que, el artículo 286 de la CRE, sobre la política fiscal, establece que: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se 
financiarán con ingresos permanentes. (…)”;
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Que, el artículo 287 de la CRE, respecto de la política fiscal, dispone que: “Toda norma que 
cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de 
financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público 
podrán financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley”;

Que, el literal g) del artículo 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece los Fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados: “(…) g). El desarrollo planificado participativamente para transformar 
la realidad y el impulso de la economía popular y solidaria con el propósito de erradicar 
la pobreza, distribuir equitativamente los recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir; 
La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en 
la Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección 
integral de sus habitantes; e, Los demás establecidos en la Constitución y la ley.” 

Que, el artículo 5 señala la Autonomía de los Gobiernos Municipales. - La autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes 
especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva 
de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía 
se ejercerá de manera responsable y solidaria.”

Que, el literal g) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD) establece como una de las atribuciones del Concejo 
Municipal: “(…) g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de 
desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación 
ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. (…)”;

Que, los artículos 215 y siguientes del COOTAD establecen la forma y el modo con el que 
se tratarán los aspectos relacionados con el presupuesto de los gobiernos autónomos 
descentralizados y la estructura presupuestaria;

Que, el artículo 255 del COOTAD establece que: “Una vez sancionado y aprobado el 
presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos. créditos disponibles dentro de una misma 
área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida 
de que se tomen los fondos haya disponibilidades suficientes, sea porque los 
respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o 
porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 
disponibilidades.  Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el 
legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo 
informe de la persona responsable de la unidad financiera (…)”;

Que, el artículo 259 del COOTAD, establece: “Otorgamiento. - Los suplementos de créditos 
se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto 
y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los suplementos 
de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes 
en el presupuesto. El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las 
siguientes condiciones: (…) c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre
que las constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas 
estimado de manera suficiente o porque en comparación con el ejercicio o ejercicios 
anteriores se haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante 
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la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que dicho 
aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero;     

Que, el artículo 261 del COOTAD, establece: - Resolución. - Si en el curso del ejercicio 
financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las 
cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable 
de la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime 
convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario.

Que, el artículo 50 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece el: 
Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. -
“Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico 
de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer 
los correctivos o modificaciones que se requieran. (…)”

Que, el artículo 97 de la normativa legal antes indicada. - Contenido y finalidad. - “Fase del 
ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la 
planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal 
esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 
presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos 
o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución.
(…) Las entidades sujetas al presente código efectuarán la programación de sus 
presupuestos en concordancia con lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo, las 
directrices presupuestarias y la planificación institucional.”

Que el artículo 167 de la misma norma legal señala que: “Todos los excedentes de caja de 
los presupuestos de las entidades del Presupuesto General del Estado, al finalizar el 
año fiscal se constituirán en ingresos de caja del Presupuesto General del Estado del 
siguiente ejercicio fiscal. Los excedentes de caja de los gobiernos autónomos 
descentralizados que se mantengan al finalizar el año fiscal se constituirán en ingresos 
caja del siguiente ejercicio fiscal.”     

Que, la Directora Financiera, mediante Oficio No GADMFO-DF-2024-131 de fecha 19
diciembre de 2024, remitió a la Tlga. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel, Alcaldesa 
del cantón Francisco de Orellana el informe financiero, concerniente al suplemento y 
reducción del presupuesto del año 2024 en base al análisis de ingresos y gastos como 
función fundamental de la Dirección Financiera en base a la ejecución de ingresos y 
gastos del año fiscal 2024.”. 

Que, mediante sumilla la Tlga. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel, Alcaldesa del cantón 
Francisco de Orellana, dispone a la Comisión de Presupuesto dar inicio al trámite con 
relación al OFICIO No GADMFO-DF-2024-131 suscrito por la Msc. Ana María Quizhpe 
Directora Financiera.

Que, mediante MEMORANDO-GADMFO-CM-CP-2024-022 de 16 de diciembre de 2024, la 
Comisión de Presupuesto, remitió el dictamen respectivo recomendando que el 
proyecto de ordenanza sea aprobado en primera instancia en la próxima sesión del 
Pleno del Concejo Municipal;

Que, mediante RESOLUCIÓN No. GADMFO-CM-2024-083, del 18 de diciembre del 2024, 
notificado a la Comisión de Presupuesto se hace conocer que, el Concejo Municipal 
del GAD Municipal Francisco de Orellana, por unanimidad aprobó en PRIMER 
DEBATE el informe que contiene el Dictamen elaborado por la Comisión de 
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Presupuesto para la elaboración de la ordenanza reformatoria que contiene la décima 
reforma a la ordenanza que contiene el Presupuesto para el año Fiscal 2024 del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Francisco de Orellana;

Que, mediante MEMORANDO GADMFO-CM-CP-2024-020 de 19 de diciembre de 2024, la 
Comisión de Presupuesto, remitió el dictamen respectivo recomendando que el 
proyecto de ordenanza sea aprobado en segunda y definitiva instancia en la próxima 
sesión del Pleno del Concejo Municipal;

Que, mediante RESOLUCIÓN No. GADMFO-CM-2024-084, del 24 de diciembre del 2024, 
notificado a la Comisión de Presupuesto se hace conocer que, el Concejo Municipal 
del GAD Municipal Francisco de Orellana, por unanimidad aprobó en SEGUNDO Y 
DEFINITIVO DEBATE el informe que contiene el Dictamen elaborado por la Comisión 
de Presupuesto para la elaboración de la ordenanza reformatoria que aprueba la 
décima reforma a la ordenanza que contiene el Presupuesto para el año Fiscal 2024 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Francisco de Orellana;

Que, el Pleno del Concejo Municipal, en sesiones del 18 y 24 de diciembre de 2024, en 
sesiones extraordinarias y ordinarias respectivamente, aprobó por unanimidad la 
décima reforma a la ordenanza presupuestaría para el ejercicio económico 2024 del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana; y,

En ejercicio de las atribuciones establecidas que le confieren los artículos 238 de la 
Constitución de la República del Ecuador; 57 literales a) y g), 255, 261 y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

EXPIDE:

DECIMA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL
AÑO FISCAL 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

FRANCISCO DE ORELLANA.

ARTÍCULO ÚNICO. - Apruébese la Décima Reforma a la Ordenanza que contiene el 
Presupuesto para el año fiscal 2024 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana, la cual se anexa y forma parte integrante de la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Ordenanza, entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial y página web 
institucional.

Dado y suscrito en la sala de sesiones del Concejo de Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Francisco de Orellana, a los 24 días del mes de diciembre del dos mil veinte y 
cuatro.

Tlga. Shirma Consuelo Cortes Sanmiguel        Ab. Fausto Alejandro Moreno Choud, Msc. 
 ALCALDESA DEL CANTON               SECRETARIO GENERAL-GADMFO 

    FRANCISCO DE ORELLANA 

CERTIFICO: Que la DECIMA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA El AÑO 
FISCAL 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, 

Firmado electrónicamente por: 

SHIRMA CONSUELO 
CORTES SANMIGUEL Firmado electrónicamente por: 

FAUSTO ALEJANDRO 
MORENO CHOUD
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fue conocida, discutida y aprobada, en primer y segundo debate, en sesiones extraordinaria y ordinaria del 18 y 24 
de diciembre de 2024, respectivamente y de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto, del artículo 322 del 
COOTAD, remito a la señora Alcaldesa para su sanción. 

Lo certifico: 

Ab. Fausto Alejandro Moreno Choud, Msc. 
   SECRETARIO GENERAL-GADMFO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE 
ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los veinte y cuatro días del mes de diciembre del dos mil 
veinticuatro.- VISTOS: Por cuanto la ordenanza reformatoria de la DECIMA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA El AÑO FISCAL 2024 DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, está de acuerdo a la 
Constitución y las leyes de la República, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), SANCIONO 
la presente Ordenanza y ordeno su promulgación de acuerdo a los dispuesto en el artículo 324 del 
COOTAD. 

Tlga. Shirma Consuelo Cortes Sanmiguel  
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA Proveyó y firmó la DECIMA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA El AÑO FISCAL 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, la Tlga. Shirma Consuelo Cortes 
Sanmiguel, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, en la 
fecha señalada. 

Lo certifico: 

Ab. Fausto Alejandro Moreno Choud, Msc. 
SECRETARIO GENERAL-GADMFO 

Firmado electrónicamente por: 

SHIRMA CONSUELO 
CORTES SANMIGUEL

Firmado electrónicamente por: 

FAUSTO ALEJANDRO 
MORENO CHOUD

Firmado electrónicamente por: 

FAUSTO ALEJANDRO 
MORENO CHOUD
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fue conocida, discutida y aprobada, en primer y segundo debate, en sesiones extraordinaria y ordinaria del 18 y 24 
de diciembre de 2024, respectivamente y de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto, del artículo 322 del 
COOTAD, remito a la señora Alcaldesa para su sanción. 

Lo certifico: 

Ab. Fausto Alejandro Moreno Choud, Msc. 
   SECRETARIO GENERAL-GADMFO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE 
ORELLANA.- Francisco de Orellana, a los veinte y cuatro días del mes de diciembre del dos mil 
veinticuatro.- VISTOS: Por cuanto la ordenanza reformatoria de la DECIMA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA El AÑO FISCAL 2024 DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, está de acuerdo a la 
Constitución y las leyes de la República, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), SANCIONO 
la presente Ordenanza y ordeno su promulgación de acuerdo a los dispuesto en el artículo 324 del 
COOTAD. 

Tlga. Shirma Consuelo Cortes Sanmiguel  
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
FRANCISCO DE ORELLANA Proveyó y firmó la DECIMA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA El AÑO FISCAL 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA, la Tlga. Shirma Consuelo Cortes 
Sanmiguel, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, en la 
fecha señalada. 

Lo certifico: 

Ab. Fausto Alejandro Moreno Choud, Msc. 
SECRETARIO GENERAL-GADMFO 

Firmado electrónicamente por: 

SHIRMA CONSUELO 
CORTES SANMIGUEL

Firmado electrónicamente por: 

FAUSTO ALEJANDRO 
MORENO CHOUD

Firmado electrónicamente por: 

FAUSTO ALEJANDRO 
MORENO CHOUD

ANEXOS 

INGRESOS: 

 

INGRESO 
IMPUESTOS 160.000,00 

1.1.02.05.001 
1.1.02.07.001 

 TASAS Y CONTRIBUCIONES 256.000,00 
1.3.01.03.002
1.3.01.08.001 
1.3.01.08.002 
1.3.01.11.001 
1.3.03.08.001 

 VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE INGRESOS 
OPERATIVOS DE ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 

496.587,03 

1.4.03.01.001 
1.4.03.03.001 
1.4.03.99.001 

 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 23.000,00 
1.7.02.02.002 
1.7.03.01.001 
1.7.04.16.001 

 OTROS INGRESOS 2.500,00 
1.9.04.99.001

 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 3.500,00 
2.4.02.01.001

 TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 

1.200,00 

2.8.01.05.001 
 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 1.130.500,00 

3.8.01.07.001 

3.8.01.08.001 

TOTAL INGRESOS...........> 2.073.287,03 

GASTOS: 

 
 GASTO 

Gastos de la entidad  71.364,50 
5.8.01.01.001

 Servicio de la Deuda     2.001.922,53 
5.6.02.01.010

9.7.01.01.001 
TOTAL EGRESOS...........>     2.073.287,03 
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Reducción: 

INGRESOS: 

 
INGRESO 

IMPUESTOS 300.000,00 
1.1.02.01.001
1.1.02.06.001 
1.1.07.04.001 

 TASAS Y CONTRIBUCIONES 58.394,72 
1.3.01.16.001
1.3.01.16.003 

 VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE INGRESOS 
OPERATIVOS DE ENTIDADES DEL SECTOR 
PUBLICO 

7.500,00 

1.4.02.06.001

 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 7.802,00 
1.7.02.02.001

 TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 

8.361.687,13 

2.8.01.03.001

2.8.01.03.003 

2.8.04.01.002 
2.8.04.01.005 

2.8.06.54.001 

 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 5.942.658,34 
3.6.02.01.002

3.6.02.01.003 

 SALDOS DISPONIBLES 388.542,29 
3.7.01.01.002

3.7.01.01.003 

 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 636.594,89 
3.8.01.01.001

3.8.01.01.002 
TOTAL INGRESOS...........> 15.703.179,37 
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Reducción: 

INGRESOS: 

 
INGRESO 

IMPUESTOS 300.000,00 
1.1.02.01.001
1.1.02.06.001 
1.1.07.04.001 

 TASAS Y CONTRIBUCIONES 58.394,72 
1.3.01.16.001
1.3.01.16.003 

 VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE INGRESOS 
OPERATIVOS DE ENTIDADES DEL SECTOR 
PUBLICO 

7.500,00 

1.4.02.06.001

 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 7.802,00 
1.7.02.02.001

 TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 

8.361.687,13 

2.8.01.03.001

2.8.01.03.003 

2.8.04.01.002 
2.8.04.01.005 

2.8.06.54.001 

 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 5.942.658,34 
3.6.02.01.002

3.6.02.01.003 

 SALDOS DISPONIBLES 388.542,29 
3.7.01.01.002

3.7.01.01.003 

 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 636.594,89 
3.8.01.01.001

3.8.01.01.002 
TOTAL INGRESOS...........> 15.703.179,37 

GASTOS: 

PARTIDA DENOMINACION  REDUCCIÓN 
PRESUPUESTARIA  GASTO 
1.1.1 Concejo   5.705,41 

1.1.2 Alcaldía   2.657,33 

1.1.3 Dirección de Procuraduría   13.160,99 

1.1.4 Dirección de Comunicación y P   41.124,60 

1.1.5 Secretaria General   30.704,08 
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1.1.6 Dirección Administrativa        111.552,32 

1.1.7 Dirección de Talento Humano   14.312,58 
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1.1.6 Dirección Administrativa        111.552,32 

1.1.7 Dirección de Talento Humano   14.312,58 

1.2.1 Dirección Financiera   13.028,89 

2.1.1 Dirección de Desarrollo Social   87.677,96 

3.1.1 Dirección de Ordenamiento Territorial   20.492,88 
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3.1.2 Dirección de Cooperación   8.411,19 

3.2.1 Dirección de Riegos   19.469,18 

3.3.1 Dirección de Servicios Municipales   44.077,43 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 9

13 

Viernes 21 de marzo de 2025

3.1.2 Dirección de Cooperación   8.411,19 

3.2.1 Dirección de Riegos   19.469,18 

3.3.1 Dirección de Servicios Municipales   44.077,43 

3.4.1 Dirección de Ambiente  2.418.700,18 
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3.5.1 Dirección de Turismo   5.790,35 

3.6.1 Dirección de Seguridad y Gobernabilidad   46.404,00 

4.1.1 Dirección de Obras Públicas   2.311.034,77 
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3.5.1 Dirección de Turismo   5.790,35 

3.6.1 Dirección de Seguridad y Gobernabilidad   46.404,00 

4.1.1 Dirección de Obras Públicas   2.311.034,77 4.2.1 Dirección de Agua Potable 10.461.490,18 
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4.3.1 Dirección de Transito   17.859,74 
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4.3.1 Dirección de Transito   17.859,74 

  www.orellana.gob.ec  CONCEJO MUNICIPAL  
  www.orellanaturistica.gob.ec    

Francisco de Orellana – Ecuador  
 Calle Napo 11-05 y Uquillas  Telf. 062-999-060 ext. 1010 

5.2.1 Servicio de la Deuda   29.525,31 

TOTAL EGRESOS...........> 15.703.179,37 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de 
derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador (CRE). 

Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 
de la CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de 
una autonomía política, administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen 
facultades legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial, como manda el Art. 240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que 
todo gobierno autónomo descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma 
de la titularidad de las competencias de aquellos (COOTAD).  

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 
ibídem, pueden ser ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en 
cuanto a la gestión de servicios públicos, garantizando, de conformidad con los principios 
previstos en los Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico 
Administrativo (COA), bajo los principios de corresponsabilidad y complementariedad 
en la gestión, según las competencias que corresponde a cada gobierno autónomo en sus 
jurisdicciones, para garantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y ejercicio de 
derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.  

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden 
jerárquico de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, 
el principio de competencia, en especial de la titularidad de las competencias exclusivas 
de los gobiernos autónomos descentralizados, prevé que las normas expedidas en el 
ejercicio de tales competencias prevalecen sobre otras normas infraconstitucionales, en 
caso de conflicto.  

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan 
a las personas derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades 
económicas, conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así 
como, en las condiciones previstas en el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, 
conforme la proyección social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de 
los servicios públicos.  

En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo 
con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), poseen la facultad de regular mediante ordenanzas los temas que afectan 
directamente al desarrollo local y la gestión territorial, esto les permite responder de 
manera inmediata y efectiva a las necesidades de la población en sus respectivas 
jurisdicciones. 

La reciente crisis energética que atraviesa el país, derivada de factores estructurales y 
climáticos, ha generado una afectación significativa en la vida económica y social de la 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de 
derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador (CRE). 

Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 
de la CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de 
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facultades legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial, como manda el Art. 240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que 
todo gobierno autónomo descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma 
de la titularidad de las competencias de aquellos (COOTAD).  

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 
ibídem, pueden ser ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en 
cuanto a la gestión de servicios públicos, garantizando, de conformidad con los principios 
previstos en los Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico 
Administrativo (COA), bajo los principios de corresponsabilidad y complementariedad 
en la gestión, según las competencias que corresponde a cada gobierno autónomo en sus 
jurisdicciones, para garantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y ejercicio de 
derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.  

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden 
jerárquico de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, 
el principio de competencia, en especial de la titularidad de las competencias exclusivas 
de los gobiernos autónomos descentralizados, prevé que las normas expedidas en el 
ejercicio de tales competencias prevalecen sobre otras normas infraconstitucionales, en 
caso de conflicto.  

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan 
a las personas derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades 
económicas, conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así 
como, en las condiciones previstas en el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, 
conforme la proyección social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de 
los servicios públicos.  

En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo 
con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), poseen la facultad de regular mediante ordenanzas los temas que afectan 
directamente al desarrollo local y la gestión territorial, esto les permite responder de 
manera inmediata y efectiva a las necesidades de la población en sus respectivas 
jurisdicciones. 

La reciente crisis energética que atraviesa el país, derivada de factores estructurales y 
climáticos, ha generado una afectación significativa en la vida económica y social de la 

ciudadanía. Entre las causas de esta crisis se identifican la falta de inversión oportuna en 
infraestructura energética, la dependencia de fuentes limitadas de generación eléctrica y 
el impacto de fenómenos climáticos adversos que han reducido la capacidad operativa de 
los principales sistemas de generación.  

Además, la creciente demanda energética, ha exacerbado el desequilibrio entre oferta y 
consumo, afectando especialmente a sectores productivos y hogares de menores ingresos. 

En respuesta a esta situación, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador ofrece un marco 
normativo que permite a los GAD implementar medidas específicas para aliviar el 
impacto económico de esta crisis. Esto incluye incentivos para las personas y empresas 
más afectadas, así como el fomento del emprendimiento y la inserción laboral como 
estrategias para la recuperación económica. Los mecanismos planteados buscan 
garantizar la sostenibilidad de las economías locales y la estabilidad social en un contexto 
adverso. 

Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza se justifica por la necesidad de 
actuar con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis energética. Tiene como 
establecer medidas de alivio financiero dirigidas a mitigar el impacto de esta situación en 
las personas naturales y jurídicas de la jurisdicción, asegurando así el acceso a beneficios 
municipales y fomenta el desarrollo económico local a través de políticas de incentivo a 
la inversión y generación de empleo. 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

DE GUALAQUIZA 

Considerando:

Que el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera 
descentralizada, da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de 
protección, que se encuentran normativamente garantizados, derechos que son 
exigibles y justiciables a través de las garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en normativa 
jurídica supletoria; 

Que el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con 
potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las 
leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los 
tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del 
ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que los 
organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben 
adecuar su actuar a esta disposición; 
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Que el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades 
que integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades 
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 
prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas 
asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos;  

Que el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional; 

Que el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso 
de desarrollo;

Que el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 
Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en 
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y 
equidad;

Que el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental; 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las 
normas será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; 
las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…), y que, en 
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo 
resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior (…), 
considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 
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Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en 
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y 
equidad;

Que el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental; 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las 
normas será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; 
las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…), y que, en 
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 
juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo 
resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior (…), 
considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e 
instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las 
normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la 
Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente; 

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma 
constitucional, ésta se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia 
de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente;  

Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán, entre otras, la competencias de planificar, de 
manera articulada, en el marco de la interculturalidad y el respeto a la diversidad, así 
como mantener la vialidad urbana, prestar servicios básicos, crear, modificar, 
exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales 
de mejoras, y regular el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus 
circunscripciones cantonales;  

Que el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones, así como la regulación, mediante ordenanza, para la 
aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, estando el Concejo Municipal 
atribuido y facultado (…) para expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad 
privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o 
supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de 
gobierno;

Que el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem dispone 
que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son 
beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará 
sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto 
el Código Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), 
ingresos que se constituyen como tales como propios tras la gestión municipal;  

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, 
modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales 
o específicas;

Que el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem
establece que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones 
y parroquias rurales, y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales 
o de población, podrán constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos
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metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 
territoriales indígenas y pluriculturales;  

Que el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la 
financiación municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto 
sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los 
vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos 
públicos; (g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y 
plusvalía de los mismos; (h) El impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil 
sobre los activos totales; 

Que el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado 
Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo 
que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos 
por efecto del impuesto a los vehículos;  

Que el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias 
sobre toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración 
ni los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, 
contravengan tal supremacía;  

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación 
tributaria se regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios 
para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica 
general (…); 

Que el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las 
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico; 

Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 
remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma 
determinen, pudiendo los intereses y las multas, que provienen de las obligaciones 
tributarias, condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 
correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos normados;  

Que el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la 
administración tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la 
ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que 
la ley determine, disponiendo que a los propios órganos corresponderá la 
administración tributaria, cuando se trate de tributos no fiscales adicionales a los 
provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de aquellos cuya 
base de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque su 
recaudación corresponda a otros organismos;
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metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 
territoriales indígenas y pluriculturales;  

Que el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la 
financiación municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto 
sobre la propiedad rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los 
vehículos; (e) El impuesto de matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos 
públicos; (g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y 
plusvalía de los mismos; (h) El impuesto al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil 
sobre los activos totales; 

Que el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado 
Impuestos, Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo 
que el 100% de intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos 
por efecto del impuesto a los vehículos;  

Que el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias 
sobre toda otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración 
ni los órganos jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, 
contravengan tal supremacía;  

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación 
tributaria se regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios 
para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica 
general (…); 

Que el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las 
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico; 

Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 
remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma 
determinen, pudiendo los intereses y las multas, que provienen de las obligaciones 
tributarias, condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria 
correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos normados;  

Que el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la 
administración tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la 
ejercerán a través de las dependencias, direcciones u órganos administrativos que 
la ley determine, disponiendo que a los propios órganos corresponderá la 
administración tributaria, cuando se trate de tributos no fiscales adicionales a los 
provinciales o municipales; de participación en estos tributos, o de aquellos cuya 
base de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque su 
recaudación corresponda a otros organismos;

Que el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de 
la obligación tributaria; 

Que la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de 
las Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional 
y sancionada por el Presidente de la República, de conformidad con el artículo 137 
de la Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada en el Registro 
Oficial Suplemento N.º 699 el 9 de diciembre de 2024, con el propósito de 
implementar de medidas de alivio financiero, fomentar el desarrollo económico y 
social, y garantizar el bienestar de los ciudadanos frente a situaciones económicas 
adversas. 

Que la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero  y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el 
Registro Oficial  V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece:  Se 
remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos 
los accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación 
corresponda a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Publicas, agencias instituciones y 
entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto al rodaje siempre que los 
contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de
junio de 2025. Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente realizó 
pagos que sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los 
intereses multas y recargos, restantes. El beneficio de la remisión del impuesto al 
rodaje, será extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada 
utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y forestal; 

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo 
de extinguir las obligaciones; 

Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales 
a adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de 
los sistemas de determinación previstos en el referido Código;  

Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia 
exclusiva por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, por las Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, constituidas dentro de su propia institucionalidad, unidades que 
dependen operativa, orgánica, financiera y administrativamente de los gobiernos 
municipales; 

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 
58, 59 y 60 del COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, 
expide la siguiente: 

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL 



Edición Especial Nº 9 - Registro Oficial

24 

Viernes 21 de marzo de 2025

7

IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA Y A SUS 
ENTIDADES ADSCRITAS.

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración 
y recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Gualaquiza y sus entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje para la matriculación 
de vehículos. 

Art. 2.- Ámbito. – Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos 
municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje para la 
matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza y sus entidades adscritas. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Gualaquiza y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a efecto, a través 
de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas 
previstas en la de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V 
Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024. 

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes obligados al pago 
de impuestos, tasas y contribución especial de mejoras en el Cantón Gualaquiza, y que 
realicen la matriculación vehicular en la administración del cantón.

Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes 
nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible 
previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades 
públicas, y, además de ser medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como 
instrumento de política económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, 
destinados para el desarrollo territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  
Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales.  

Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: 
protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, 
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad 
del desarrollo.

CAPÍTULO II 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 
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IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA Y A SUS 
ENTIDADES ADSCRITAS.

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración 
y recaudación corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Gualaquiza y sus entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje para la matriculación 
de vehículos. 

Art. 2.- Ámbito. – Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos 
municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje para la 
matriculación de vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza y sus entidades adscritas. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Gualaquiza y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a efecto, a través 
de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas 
previstas en la de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V 
Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024. 

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes obligados al pago 
de impuestos, tasas y contribución especial de mejoras en el Cantón Gualaquiza, y que 
realicen la matriculación vehicular en la administración del cantón.

Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes 
nacionales o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible 
previsto en la ley y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades 
públicas, y, además de ser medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como 
instrumento de política económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, 
destinados para el desarrollo territorial, atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  
Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales.  

Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: 
protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, 
coordinación, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad 
del desarrollo.

CAPÍTULO II 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 

Art. 7.- Competencia.  – La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y 
el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales la facultad de conceder la remisión del cien 
por ciento (100%) de intereses, multas, recargos, costas y demás accesorios derivados de 
los tributos cuya administración y recaudación sean de su competencia o de sus Empresas 
Públicas y entidades adscritas; así como, la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva 
inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la 
construcción de ingeniería civil, minas y forestal.

Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud 
de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las 
Generaciones en el Ecuador, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se 
determinen, y conforme la presente ordenanza. 

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a 
todos los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, 
multas y recargos, derivados de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones 
que a continuación se detallan. 

Art. 10.- Del pago total o parcial  de la obligación u obligaciones tributarias 
vencidas.- Los contribuyentes realicen el pago total o parcial  de la obligación u 
obligaciones tributarias vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la Ley Orgánica 
para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el 
Ecuador esto es el 9 de diciembre de 2024, o aquellos contribuyentes que hayan sido 
notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador hasta la fecha de 
entrada en vigencia de la indicada ley, gozarán de la remisión del cien por ciento (100%)  
de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya administración y 
recaudación le corresponde al Gobierno Municipal y sus entidades adscritas.

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago en un plazo 
máximo de 150 días contados a partir de la publicación de la ley, 30 de junio de 2025. 

Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada 
en vigencia de la presente ley (09 de diciembre de 2024), se aplicarán las siguientes reglas: 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital
de las obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital
de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con
remisión, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica para el Alivio
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador,
y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, 
arbitral o de la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos 
pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o 
internacional o de la facultad de transigir, deberán presentar los desistimientos 
correspondientes, de lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o 
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acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de 
conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma manera, el Gobierno 
Municipal y sus entidades adscritas, deberá desistir de los recursos que hubiere 
presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital. 

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes 
nacionales o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, 
ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en 
arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las 
obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza. 
Cualquier incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. 
Ningún valor pagado será susceptible de devolución. 

Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado 
por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue 
las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago 
indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos 
administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los 
tributos que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los 
sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las 
respectivas declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente 
ordenanza.  

CAPÍTULO III 

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 

Art. 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los 
vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los 
organismos de tránsito correspondientes. 

Art. 18.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el 
impuesto a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y 
recargos, serán los derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto. 

El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los 
equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería 
civil, minas y forestal. 

Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la 
remisión de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, 
se regirá por las reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES 
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acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de 
conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma manera, el Gobierno 
Municipal y sus entidades adscritas, deberá desistir de los recursos que hubiere 
presentado, cuando verifique el pago de la totalidad del capital. 

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
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arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las 
obligaciones tributarias abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza. 
Cualquier incumplimiento de esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. 
Ningún valor pagado será susceptible de devolución. 

Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado 
por los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue 
las obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago 
indebido sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos 
administrativos, judiciales o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los 
tributos que la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los 
sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las 
respectivas declaraciones y cumplan con las condiciones previstas en la presente 
ordenanza.  

CAPÍTULO III 

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 

Art. 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los 
vehículos que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los 
organismos de tránsito correspondientes. 

Art. 18.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el 
impuesto a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y 
recargos, serán los derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto. 

El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los 
equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería 
civil, minas y forestal. 

Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la 
remisión de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, 
se regirá por las reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. -  La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, y ésta última 
en coordinación con el Departamento de Sistemas y las áreas administrativas 
correspondientes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, se 
encargará de la aplicación, ejecución e implementación de la presente ordenanza, para lo 
cual considerará los plazos establecidos en esta norma y en la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador. Las 
entidades adscritas, serán responsables a través de sus oficinas de recaudación la 
implementación de la presente ordenanza 

SEGUNDA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica para el Alivio 
Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, y la 
Ordenanza que norma la competencia para la planificación, control y regulación del 
tránsito, el transporte y la seguridad vial. 

TERCERA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá vigente 
hasta el 30 de junio de 2025, período durante el cual se remitirá el cien por ciento (100%) 
de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos 
cuya administración y recaudación corresponden a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
agencias, instituciones y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje. 

CUARTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. – El Departamento de Comunicación, 
se encargará de la promoción y difusión, a través de los diferentes medios de 
comunicación colectiva, redes sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma 
de socialización, del contenido y beneficios que la presente Ordenanza brinda a las/los 
ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web 
de la institución, y en el Registro Oficial. 

SEGUNDA. - La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación, 
conforme lo dispone el Art. 324 del COOTAD. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gualaquiza, a los 2 días del mes de enero del año dos mil 
veinticinco.

  Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín  Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo 
ALCALDE DE GUALAQUIZA              SECRETARIA DEL CONCEJO 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA.- REMISIÓN: En concordancia al Art. 322 del Código Orgánico de 

Firmado electrónicamente por:

FRANCIS GERMAN 
PAVON SANMARTIN

Firmado electrónicamente por:

LUCY GARDENIA ALBA 
JIMBO
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Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito la ORDENANZA DE 
REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS 
DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA Y A SUS 
ENTIDADES ADSCRITAS, que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del cantón 
Gualaquiza del 27 de diciembre del 2024 y Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 
cantón Gualaquiza del  2 de enero del 2025 fue conocida, discutida y aprobada en dos 
debates.

Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo  
SECRETARIA DEL CONCEJO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- 
SANCIÓN.- Gualaquiza, 6 enero del 2025, a las 08h30.- En uso de las facultades que me 
confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente ordenanza y autorizo 
su promulgación y publicación. 

Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín 
ALCALDE DE GUALAQUIZA  

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 
GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza 
a las 08H35 del día  6 enero del 2025.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede el 
señor Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín, Alcalde de Gualaquiza. CERTIFICO.- 

Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

FRANCIS GERMAN 
PAVON SANMARTIN

Firmado electrónicamente por:

LUCY GARDENIA ALBA 
JIMBO

Firmado electrónicamente por:

LUCY GARDENIA ALBA 
JIMBO



Registro Oficial - Edición Especial Nº 9

29 

Viernes 21 de marzo de 2025

11

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito la ORDENANZA DE 
REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS 
DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA Y A SUS 
ENTIDADES ADSCRITAS, que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del cantón 
Gualaquiza del 27 de diciembre del 2024 y Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 
cantón Gualaquiza del  2 de enero del 2025 fue conocida, discutida y aprobada en dos 
debates.

Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo  
SECRETARIA DEL CONCEJO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- 
SANCIÓN.- Gualaquiza, 6 enero del 2025, a las 08h30.- En uso de las facultades que me 
confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente ordenanza y autorizo 
su promulgación y publicación. 

Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín 
ALCALDE DE GUALAQUIZA  

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 
GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza 
a las 08H35 del día  6 enero del 2025.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede el 
señor Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín, Alcalde de Gualaquiza. CERTIFICO.- 

Abg. Lucy Gardenia Alba Jimbo 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

FRANCIS GERMAN 
PAVON SANMARTIN

Firmado electrónicamente por:

LUCY GARDENIA ALBA 
JIMBO

Firmado electrónicamente por:

LUCY GARDENIA ALBA 
JIMBO

Página 1 de 22

EL CONCJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI-
PAL DE HUAMBOYA.

ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN, PRESTACIÓN Y CONTROL DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL CANTÓN 
HUAMBOYA, Y DETERMINACIÓN DE TARIFAS.

Considerando:

Que, en fecha doce de noviembre del año dos mil dos (12/11/2002), el Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, emitió la Observación General Nro. 
15, que se refiere al derecho al agua, considerándola como un recurso natural li-
mitado y bien público fundamental para la vida y para la salud. Reafirma a tal 
derecho como indispensable para tener una vida digna y como condición previa 
para la realización de otros derechos humanos;

Que, la Resolución Nro. 64/292 adoptada el veintiocho de julio del año dos mil diez 
(28/07/2010) por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ha recocido que 
el derecho humano al agua y al saneamiento son esenciales para la realización de 
todos los derechos humanos. De dicha resolución deriva la directriz a los Esta-
dos a prever recursos económicos suficientes para el suministro de agua potable 
y saneamiento saludable, así como su acceso y asequibilidad para todos, propi-
ciando para ello capacitación y transferencia de tecnología;

Que, la Constitución de la República del Ecuador “CRE”, en su artículo primero esta-
blece que el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia Social. 
El artículo 3 del mismo cuerpo constitucional dispone que es obligación del Es-
tado Ecuatoriano garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales;

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que todas 
las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportuni-
dades, sin discriminación alguna que menoscabe o anule el ejercicio de dichos 
derechos;

Que, el artículo 12 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el dere-
cho humano al agua, como uno fundamental e irrenunciable. Declara al agua 
como patrimonio nacional estratégico de uso público esencial para la vida;

Que, conforme a lo contenido en el artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador, las personas tienen derecho a disponer de servicios de óptima calidad;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 66, numeral 2, de la Constitución de la 
República del Ecuador, se reconoce y garantiza a las personas el derecho a una 
vida digna, que asegure el acceso al agua potable;

Que, de conformidad a lo contenido en el artículo 264, numeral 4, de la Constitución 
de la República del Ecuador, los gobiernos municipales tienen la competencia 
exclusiva para prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y de-
puración de aguas residuales;
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Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador señala que única-
mente por acto normativo de órgano competente se pueden establecer, modificar, 
exonerar y extinguir tasas y contribuciones, las que se crearán y regularán de 
conformidad con la ley;

Que, según el artículo 318 de la Constitución de la República del Ecuador, el agua es 
patrimonio nacional estratégico de uso público, y constituye elemento vital para 
la existencia de los seres humanos. Determina además que el servicio público de 
saneamiento y abastecimiento serán prestados por personales jurídicas estatales;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, contiene las funciones de los gobiernos municipales, así de 
acuerdo al literal a) y l), les corresponde promover el desarrollo sustentable de la 
población, para la realización de buen vivir; y prestar servicios que satisfagan 
necesidades colectivas;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 55 literal d) del Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, los gobier-
nos municipales tienen la competencia exclusiva para prestar los servicios públi-
cos básicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas, entre otras ac-
tividades de saneamiento ambiental;

Que, en función de lo anterior, el artículo 137 del mismo Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización establece los lineamientos 
generales que deben observarse para el ejercicio de la competencia de prestación 
de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas y 
actividades de saneamiento ambiental;

Que, los gobiernos municipales tienen la atribución de mediante ordenanza crear, mo-
dificar, exonerar o suprimir tasas y tarifas por los servicios que presta, incluidos 
los de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas ya actividades de sa-
neamiento ambiental, inclusive por los costos de producción y mantenimiento de 
dichos servicios. Así lo dispone el Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización en sus artículos 55 literal e); 57 literales b) y c); 172;
566 y 568;

Que, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Uso y 
Aprovechamiento del Agua, se consideran servicios básicos: El agua potable, 
cuya provisión comprende los procesos de captación y tratamiento de agua cru-
da, el almacenaje y transporte, conducción, impulso, distribución, consumo, re-
caudación de costos, operación y mantenimiento; y los de saneamiento ambien-
tal, en el que se incluye el alcantarillado sanitario y pluvial, su recolección y 
conducción, tratamiento y disposición final;

Que, los artículos 137, 139 y 155 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Uso y 
Aprovechamiento del Agua, establecen los lineamientos generales para el esta-
blecimiento de las tarifas para la prestación de los servicios de agua potable y
saneamiento, en las que se incluye además aquellos costos que demande la cap-
tación, manejo, impulsión, conducción, operación, tratamiento, administración, 
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depreciación de activos, amortización, distribución, saneamiento ambiental y 
nuevas inversiones para el suministro de agua, valores que además considerarán 
la situación socioeconómica y condiciones de vulnerabilidad de los consumido-
res;

Que, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua, ha emitido la 
Regulación Nro. DIR-RG-006-2017, que contiene la “Normativa técnica para el 
establecimiento de criterios técnicos y actuariales para la determinación de cos-
tos sostenibles en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento y, 
para la fijación de tarifas por los prestadores públicos de estos servicios”, cuyas 
disposiciones normativas son de obligatoria observación y cumplimiento;

Que, en fecha trece de abril del año dos mil veintitrés (13/04/2023) el Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Huamboya suscribió con el Banco de Desa-
rrollo del Ecuador B.P, un Convenio de Asistencia Técnica, que tiene por objeto 
el fortalecimiento de la gestión de servicios de agua potable y saneamiento en el 
cantón Huamboya. Asistencia que busca establecer un empoderamiento de los 
procesos que permitan una eficiente prestación de los servicios y un mejora-
miento técnico, en los ámbitos administrativo, financiero, comercial y operativo 
de la prestación de servicios de agua potable y saneamiento, así como también:
Definir los costos del servicio de agua potable y alcantarillado; Fortalecer el fun-
cionamiento de la Jefatura de Agua Potable y Alcantarillado; Mejorar el índice 
de autosuficiencia financiera; Actualización de catastro de consumidores; y Re-
ducción del índice de Agua no Contabilizada, y;

Que, mediante Oficio Nro. ARCA-ARCA-2024-3226-OF, de fecha diez de diciembre 
del año dos mil veinticuatro (10/12/2024), el Mgs. Kristian Steve González Ga-
vilánez/Director Ejecutivo de la Agencia de regulación y Control del Agua, re-
mite el Informe Técnico Económico signado con el código Nro. ARCA-2024-
DCAPS-1407-ETF-IE-01, en el que se detalla que: “(…) El Estudio Tarifario y 
Plan de Gradualidad entregado cumplen los criterios técnicos y actuariales es-
tablecidos en la Regulación DIR-ARCA-RG-006-2017(…)”, por lo que insta al 
GAD Municipal de Huamboya a acoger las recomendaciones descritas en el re-
ferido informe.

En uso de las atribuciones que le concede la Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, expi-
de la siguiente:

ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN, PRESTACIÓN Y CONTROL DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL CANTÓN 
HUAMBOYA, Y DETERMINACIÓN DE TARIFAS.

CAPÍTULO I.
GENERALIDADES.

Artículo 1.- Objeto: La presente ordenanza tiene por objeto la regulación, control, ad-
ministración, provisión y determinación de tarifas de los servicios de agua potable y 
saneamiento por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Huambo-
ya, a favor de la ciudadanía del Cantón.
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación: Este acto normativo tendrá efectos generales y di-
rectos en todo el ámbito territorial del cantón Huamboya, por lo que sus disposiciones
se aplicarán a todos los usuarios que cuenten con los servicios de agua potable y sanea-
miento, y a aquellos que se incorporen de manera paulatina a los sistemas. Las disposi-
ciones de esta ordenanza se extienden además a aquellas personas que sin tener la cali-
dad de usuarios de los servicios incurran en cualquier precepto o supuesto referido en 
este instrumento normativo.

Artículo 3.- Principios: La aplicación de la presente ordenanza y la provisión de los 
servicios de agua potable y saneamiento se sujetarán a los principios de obligatoriedad, 
generalidad, eficiencia, solidaridad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, 
sostenibilidad, sustentabilidad, legalidad, igualdad formal y material, justicia y propor-
cionalidad.

Artículo 4.- Administración: Corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Huamboya la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de 
agua potable y saneamiento, así como la regulación y provisión de dichos servicios, 
para lo cual designa a la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Am-
biental como la dependencia operativa encargada de la administración de los servicios, 
de la aplicación de esta Ordenanza y de la gestión, optimización y mejora de los siste-
mas, garantizando la provisión de los servicios y observando los principios referidos en 
el artículo anterior.

Artículo 5.- De los sujetos: Para efectos de la determinación de las tarifas contempla-
das en la presente ordenanza, el sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Huamboya, mientras que los sujetos pasivos son las personas naturales o 
jurídicas y sociedades de cualquier naturaleza que sean usuarios de los servicios regula-
dos por esta Ordenanza.

Artículo 6.- De los sistemas: Los servicios regulados por esta ordenanza contemplan:
1. Servicio de agua potable comprende los siguientes sistemas:

a. Producción: Consiste en el proceso de captación de agua cruda, para su pos-
terior tratamiento y conducción.

b. Distribución: Es el proceso de transporte de agua potable desde la planta de
tratamiento hasta las conexiones domiciliarias, por medio de las redes de
conducción.

c. Interconexión: Son los dispositivos mediante los cuales se realiza la entrega
del servicio a los usuarios, y las conexiones domiciliarias.

d. Comercialización: Es la que se realiza a través de los dispositivos de mi-
cromedición del consumo y sistemas de cobro.

2. El servicio de saneamiento comprende los siguientes sistemas:
a. Red de alcantarillado: Son las estructuras y las tuberías que se emplean pa-

ra la recolección y transporte de aguas residuales y/o pluviales hasta los co-
lectores y planta de tratamiento.

b. Conexiones domiciliarias: Son los empates que se realizan mediante tube-
rías que se instalan desde un predio desde una red interna, hacia la red públi-
ca.

c. Sumideros: Son los colectores de aguas pluviales que se ubican de manera
técnica en las avenidas, calles, parques, plazas u ortos bienes de uso público.
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d. Colectores: Son los conductos que reciben las aguas de las redes y las con-
ducen hacia la planta de tratamiento.

e. Planta de tratamiento: Son el conjunto de unidades que realizan los proce-
sos físicos, químicos y biológicos para el tratamiento de las aguas residuales.

Artículo 7.- Del catastro de usuarios: La Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Ambiental creará y actualizará permanentemente el catastro único de los 
usuarios de los servicios de agua potable y saneamiento, para efectos de control y re-
caudación, por lo que transmitirá dicha información a la dependencia de Rentas. El ca-
tastro contendrá como mínimo lo siguiente:

a. Nombres completos o razón social del usuario.
b. N.U.I o RUC del usuario.
c. Número de teléfono, celular y correo electrónico.
d. Dirección exacta del predio en donde se presta el servicio.
e. Tipo y categoría del servicio que se presta.
f. Número de cuenta del servicio.
g. Número, marca y estado del medidor.
h. Historial de consumos (incluidas las lecturas mensuales).
i. Clave catastral.
j. Información referente a la condición de discapacidad o tercera edad del usuario,

de ser el caso.

La dependencia de Avalúos y Catastros informará de manera mensual a la Unidad de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, la información correspondiente 
a la variación catastral, para la efectiva formulación del catastro.

CAPÍTULO II.
SERVICIO DE AGUA POTABLE.

Artículo 8.- Condiciones del servicio: El servicio de agua potable se lo realiza por 
medio de conexiones, de acuerdo a la forma y condiciones previstas en esta Ordenanza,
cuyos costos y materiales de instalación serán asumidos por los usuarios, de acuerdo a 
las especificaciones otorgadas por la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento Ambiental.

La longitud de las acometidas de agua potable no deberá exceder de 30 metros desde la 
matriz. Para instalaciones superiores a dicha longitud, el interesado se obliga a instalar 
la red matriz según las condiciones técnicas dadas por la referida Unidad.

En el caso de que los usuarios soliciten a la municipalidad la provisión de materiales de 
instalación, tales costos serán cobrados mediante el planillaje correspondiente.

Se deberán observar además las siguientes condiciones:

a. En las edificaciones de hasta dos pisos y/o de hasta 300m2 de construcción, se
instalarán acometidas domiciliarias con un diámetro de ½ pulgada.

b. Para aquellas edificaciones de tres pisos en adelante y/o superiores a los 300m2

de construcción, que no se refieran a las detalladas en los literales c) y d) de este
artículo, se deberá presentar un estudio hidrosanitario, mismo que deberá tener
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la aprobación de la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Am-
biental.

c. En las edificaciones que se requiera mayor caudal de agua potable, como mate-
ria prima para actividades industriales, artesanales, comerciales o recreacionales,
el interesado deberá presentar un proyecto, mismo que estará sujeto a la evalua-
ción técnica y aprobación de la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Sa-
neamiento Ambiental, como requisito previo a la instalación de la tubería con el
diámetro requerido, con macro medidor, a costa del interesado.

d. Para el caso de urbanizaciones, hoteles, hostales u hosterías que sobrepasen de
15 habitaciones o departamentos, se deberá presentar un proyecto con estudios
hidrosanitarios, mismo que estará sujeto a la evaluación técnica y aprobación de
la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, como re-
quisito previo a la instalación de la tubería con el diámetro requerido, con macro
medidor, a costa del interesado. La facturación se la realizará al administrador de
la urbanización o al dueño del hotel, hostal u hostería, a excepción de aquellas
edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal.

e. Para la aprobación de planos, previo a la construcción, el interesado deberá soli-
citar la instalación del correspondiente medidor de agua en el lugar definitivo
según los planos, o de considerarlo el dueño del predio, el lugar podrá ser provi-
sional. Dicha instalación será procedente siempre que se cumpla con los requisi-
tos y únicamente si en el área se cuenta con la red de agua potable. Sin este re-
quisito la dependencia de planificación no procederá con la aprobación de los
planos, a excepción de si el propietario cuenta con un sistema propio de provi-
sión de agua, que garantice el suministro en toda la infraestructura, lo que será
evaluado y aprobado por la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento Ambiental.

Para el abastecimiento de agua potable en los casos referidos en los literales c) y d), 
deberán contar de manera obligatoria con cisternas y volúmenes de reserva necesarios 
para el consumo durante por lo menos tres días, en caso de suspensión del servicio de 
agua potable, además de los volúmenes necesarios para el caso de incendios.

Artículo 9.- Calidad del agua potable: Para la provisión del servicio se considerará la 
calidad del agua, para ello la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
Ambiental deberá garantizar el cumplimiento de la norma técnica ecuatoriana que con-
tiene los requisitos que debe cumplir el agua potable para su consumo humano (norma 
INEN 1108, o aquella que llegare a sustituirla), desde la red hasta el medidor.

No se garantiza la calidad del agua en los predios en donde se la almacene en reservo-
rios, cisternas, tanques elevados o mediante sistemas de bombeo, incluido en aquellos 
predios en donde el agua sea almacenada para fines recreativos o turísticos. Los propie-
tarios garantizarán la calidad del agua para su consumo, mediante mecanismos necesa-
rios.

Artículo 10.- Dotación del servicio por primera vez: Toda persona natural o jurídica 
y sociedad de cualquier naturaleza que requiera el servicio de agua potable, deberá pre-
sentar en recepción de Alcaldía, los siguientes requisitos determinantes:
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1. Formulario de solicitud suscrito por el propietario o posesionario del predio.
2. Certificado de gravámenes del predio, o certificado de posesión otorgado por el

Jefe de Avalúos y Catastros, de ser el caso.
3. Copia de la cédula de ciudadanía o pasaporte en caso de extranjeros, o RUC en

el caso de personas jurídicas o sociedades de cualquier naturaleza. Para el caso
de estas últimas se deberá además acompañar copia certificada del nombramien-
to.

4. Certificado de no adeudar al municipio del propietario y/o posesionario del pre-
dio.

5. Comprobante de pago del impuesto predial.
6. En caso de nuevas edificaciones, se deberá presentar los planos aprobados por el

GAD Municipal.
7. Los comprobantes de pago de las tasas previstas en el artículo 21 de esta Orde-

nanza. Valores que serán generado al momento de que la Unidad de Agua Pota-
ble, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental avoque conocimiento del requeri-
miento.

Recibido el procedimiento administrativo, la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Ambiental, revisará el requerimiento, realizará una inspección de campo y
contestará dentro del término de cinco (5) días, realizando la aceptación a trámite u ob-
servaciones que correspondieren. El interesado tendrá el mismo término referido para 
realizar las correcciones, o acatar las recomendaciones que se emitieren, bajo preven-
ciones de archivo. De ser procedente el requerimiento se elaborará un informe de facti-
bilidad. Si el requerimiento no es técnicamente factible, o si fuere legalmente improce-
dente, o si se demostrare que la instalación es perjudicial para el abastecimiento colecti-
vo, se lo denegará, previo informe.

Dentro del término de cinco días de notificado el interesado con la aprobación de su 
requerimiento, deberá suscribir el contrato de prestación del servicio de agua potable, 
mismo que contendrá los términos y condiciones para la provisión del servicio. El con-
trato será de plazo indefinido.

Dentro del término de tres (3) días siguientes a la suscrición del contrato, se deberá rea-
lizar la conexión correspondiente, para lo cual se emplearán materiales y técnicas nece-
sarias para el óptimo funcionamiento del sistema. El interesado deberá dar las facilida-
des correspondientes.

La instalación del micro o macro medidor, según corresponda, para el control del con-
sumo de agua, se la realizará en la línea de fábrica del inmueble, de acuerdo con las 
especificaciones y condiciones dictadas por la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Ambiental, y en caso de que el predio tenga dos o mas frente, dicha Uni-
dad determinará el frente adecuado para la instalación.

En el caso de que se solicite a la municipalidad provea el micro o macro medidor, según 
corresponda, sus costos serán cancelados por el usuario mediante un solo pago antes de 
la instalación.

Se prohíbe al usuario la reubicación del macro o micro medidor sin autorización de la 
Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, la que previo infor-
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me favorable podrá determinar la factibilidad de reubicación, de acuerdo a las condicio-
nes previstas en el artículo 11 de esta ordenanza.

Si el medidor es proveído por la municipalidad por petición del usuario, tendrá una ga-
rantía de tres (3) años por defectos de fábrica, siempre y cuando no se evidencie mani-
pulación o daño ocasionado por el usuario o por terceros. De ser necesaria su reposi-
ción, esta será asumida por el usuario, siempre y cuando aquello no obedezca a un de-
fecto de fábrica debidamente verificado. La utilización de materiales y demás costes de 
instalación en acometidas que sobrepasen la longitud prevista en el artículo 8 de esta 
Ordenanza, de ser necesaria, será asumida por el beneficiario en el pago de su primera 
planilla, dichos valores serán reportados oportunamente para la generación del título de 
crédito correspondiente, salvo cuando el mismo usuario provea los materiales.

Artículo 11.- Cambio o reubicación de medidores: El usuario que requiera el cambio
o reubicación de micro o macro medidores, según corresponda, deberá presentar en re-
cepción de alcaldía, los siguientes requisitos determinantes:

1. Formulario de solicitud suscrito por el propietario o posesionario del predio.
2. Certificado de gravámenes del predio, o certificado de posesión otorgado por el

Jefe de Avalúos y Catastros, de ser el caso.
3. Copia de la cédula de ciudadanía o pasaporte en caso de extranjeros, o RUC en

el caso de personas jurídicas o sociedades de cualquier naturaleza. Para el caso
de estas últimas se deberá además acompañar copia certificada del nombramien-
to.

4. Certificado de no adeudar al municipio del propietario y/o posesionario del pre-
dio.

5. Comprobante de pago del impuesto predial.
6. Comprobante de pago de la tasa para el procedimiento administrativo y servicios

técnicos. Valor que será generado al momento de que la Unidad de Agua Pota-
ble, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental avoque conocimiento del requeri-
miento.

7. Comprobante de pago de la última planilla de agua potable, o convenio de pago.

Recibido el procedimiento administrativo, la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Ambiental, revisará el requerimiento, realizará una inspección de campo y 
contestará dentro del término de cinco (5) días, realizando la aceptación a trámite u ob-
servaciones que correspondieren. El interesado tendrá el mismo término referido para 
realizar las correcciones y acatar las recomendaciones que se emitieren, bajo prevencio-
nes de archivo. De ser procedente el requerimiento se elaborará un informe de factibili-
dad. Si el requerimiento no es técnicamente factible, o si fuere legalmente improceden-
te, o si se demostrare que la instalación es perjudicial para el abastecimiento colectivo, 
se lo denegará, previo informe.

Si se tratase del cambio de medidor, al momento de su reemplazo se deberá realizar la 
lectura correspondiente para efectos de planilla.

La municipalidad podrá de oficio realizar el procedimiento administrativo para el cam-
bio o reubicación del medidor, en base al informe que emita el titular de la Unidad de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, siempre y cuando haya agotado 
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el requerimiento al usuario de que inicie el requerimiento voluntario de cambio o reubi-
cación.

Artículo 12.- Cambio de propietario: Para el cambio de propietario del medidor, por 
haberse realizado el traspaso, transferencia o adquisición de dominio del predio, o dere-
chos posesorios, el actual propietario o posesionario deberá presentar en recepción de 
alcaldía los mismos requisitos previstos en el artículo anterior.

Recibido el procedimiento administrativo, la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Ambiental, revisará el requerimiento, realizará una inspección de campo y 
contestará dentro del término de cinco (5) días, realizando la aceptación a trámite u ob-
servaciones que correspondieren. El interesado tendrá el mismo término referido para 
realizar las correcciones y acatar las recomendaciones que se emitieren, bajo prevencio-
nes de archivo. De ser procedente el requerimiento se elaborará un informe de factibili-
dad. Si el requerimiento no es técnicamente factible, o si fuere legalmente improceden-
te, o si se demostrare que la instalación es perjudicial para el abastecimiento colectivo, 
se lo denegará, previo informe.

Artículo 13.- Suspensión y reconexión del servicio: Cuando el usuario requiera la 
suspensión definitiva del servicio, deberá presentar en recepción de alcaldía los mismos 
requisitos previstos en el artículo 11 de esta ordenanza. Para la suspensión temporal se 
requerirá únicamente el cumplimiento del requisito previsto en el numeral 7 del referido 
artículo.

Recibido el procedimiento administrativo, la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Ambiental, revisará el requerimiento, realizará una inspección de campo y 
contestará dentro del término de cinco (5) días, realizando la aceptación a trámite u ob-
servaciones que correspondieren. El interesado tendrá el mismo término referido para 
realizar las correcciones y acatar las recomendaciones que se emitieren, bajo prevencio-
nes de archivo. De ser procedente el requerimiento se elaborará un informe de factibili-
dad. Si el requerimiento no es técnicamente factible, o si fuere legalmente improceden-
te, se lo denegará, previo informe.

Al momento de la suspensión se deberá realizar la lectura correspondiente para efectos 
de planilla.

Si posteriormente el usuario requiriese la reconexión del servicio deberá hacerlo obser-
vando los presupuestos previstos en el artículo 10 de esta ordenanza.

La municipalidad podrá realizar la suspensión definitiva del servicio siempre y cuando 
exista la concurrencia de las siguientes condiciones: 1. Exista falta de pago del servicio 
por más de cinco meses. 2. El predio al que atiende el servicio está abandonado o sin 
habitar, por el mismo periodo de tiempo señalado en el numeral anterior, lo que será 
corroborado e informado por el agente de control municipal.

La suspensión definitiva se la realizará desde la matriz, mientras que la temporal se la 
realizará mediante la instalación de una llave de corte en el medidor. Cuando se trate de 
la suspensión temporal, se realizará la emisión mensual de la planilla, por un valor co-
rrespondiente a la mitad de la tarifa base.
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CAPÍTULO III.
SERVICIO DE SANEAMIENTO.

Artículo 14.- Saneamiento: El servicio de saneamiento comprende las estructuras y
tuberías que sirven para la recolección y transporte de aguas, hasta su deposito en los 
colectores que las conducen hacia la planta de tratamiento cuando se traten de aguas 
residuales, y hasta el cuerpo receptor cuando se refiera a aguas lluvias.

El servicio de saneamiento de aguas residuales o alcantarillado sanitario, será otorgado 
a los usuarios mediante la instalación de acometidas desde la matriz hasta la línea de 
fábrica del predio.

El servicio de saneamiento de aguas pluviales será instalado mediante sumideros ubica-
dos en las avenidas, calles, plazas, parques u otros espacios o bienes de uso público, de 
acuerdo a los proyectos de saneamiento o regeneración ejecutados por la municipalidad.

Se deberá respetar el tipo de saneamiento, pluvial o sanitario, lo que implica que el de-
pósito de aguas debe realizarse según corresponda.

En la construcción de las edificaciones, se debe instalar dos redes separadas, una para 
aguas servidas y otra para aguas lluvias y cada una con su respectiva caja de revisión 
ubicada en la acera pública. 

Artículo 15.- Condiciones del servicio: El servicio de saneamiento de aguas residuales
se lo realiza por medio de conexiones, de acuerdo a la forma y condiciones previstas en 
esta Ordenanza, cuyos costos y materiales de instalación serán asumidos por el usuario,
para lo cual se deberán observar las siguientes condiciones:

a. El diámetro mínimo de la tubería a emplearse en las acometidas será de 160mm.
Todo requerimiento de conexón será negado cuando de acuerdo a las considera-
ciones de la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental
sea perjudicial para el sistema o para la colectividad, o por cualquier causa de
orden técnico o legal.

b. Para aquellas edificaciones de tres pisos en adelante y/o superiores a los 300m2

de construcción, la tubería a emplearse será de acuerdo a lo previsto en el diseño
hidrosanitario aprobado.

c. La aprobación de planos, previo a la construcción, se realizará únicamente si en
el área se cuenta con la red de alcantarillado sanitario. Sin este requisito la de-
pendencia de planificación no procederá con la aprobación de los planos, a ex-
cepción de si el propietario plantea la instalación de un sistema alternativo para
la disposición final de aguas servidas, lo que será evaluado y aprobado por la
Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental.

d. Cuando la descarga de las aguas servidas del usuario no se encuentre a la altura
de la cota de la red de alcantarillado, es obligación del mismo asegurar la efecti-
va conexión. De ser el caso y al no existir otra alternativa se deberá estar a las
condiciones técnicas que plantee las Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento Ambiental.

e. Aquellas edificaciones en donde no exista la red de alcantarillado, construidas
antes de la vigencia de la presente ordenanza, deberán realizar la instalación de
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sea perjudicial para el sistema o para la colectividad, o por cualquier causa de
orden técnico o legal.

b. Para aquellas edificaciones de tres pisos en adelante y/o superiores a los 300m2

de construcción, la tubería a emplearse será de acuerdo a lo previsto en el diseño
hidrosanitario aprobado.

c. La aprobación de planos, previo a la construcción, se realizará únicamente si en
el área se cuenta con la red de alcantarillado sanitario. Sin este requisito la de-
pendencia de planificación no procederá con la aprobación de los planos, a ex-
cepción de si el propietario plantea la instalación de un sistema alternativo para
la disposición final de aguas servidas, lo que será evaluado y aprobado por la
Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental.

d. Cuando la descarga de las aguas servidas del usuario no se encuentre a la altura
de la cota de la red de alcantarillado, es obligación del mismo asegurar la efecti-
va conexión. De ser el caso y al no existir otra alternativa se deberá estar a las
condiciones técnicas que plantee las Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento Ambiental.

e. Aquellas edificaciones en donde no exista la red de alcantarillado, construidas
antes de la vigencia de la presente ordenanza, deberán realizar la instalación de
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alternativas para la disposición de aguas servidas, hasta que la municipalidad 
amplíe la red de acuerdo a la planificación y condiciones institucionales.

f. La instalación de tubería para la conducción de aguas servidas o lluvia, se efec-
tuará a una distancia mínima de un metro de la tubería de agua potable.

g. El material de la tubería a emplearse para el servicio de alcantarillado será de
PVC.

h. La separación de las aguas lluvias y aguas residuales dentro del predio será de
exclusiva responsabilidad y a costo del propietario. No se podrá desechar aguas
lluvias en la tubería de alcantarillado sanitario.

Artículo 16.- Integridad de la red de alcantarillado: Corresponde de manera exclusi-
va a la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento efectuar las conexiones 
necesarias desde la red matriz de alcantarillado hasta la línea de fábrica, donde se ubica-
rán las cajas de revisión. Los trabajos ejecutados por cualquier persona no autorizada, 
hará responsable al propietario del inmueble de todos los daños que ocasione al sistema 
de alcantarillado, sin perjuicio de la responsabilidad penal que hubiere a lugar.

Artículo 17.- Procedimiento para la prestación del servicio: Para la provisión del 
servicio de alcantarillado se deberá seguir el mismo procedimiento y condiciones esta-
blecidas en los artículos 10, 11, 12 y 13, en lo que fuere aplicable. 

CAPÍTULO IV.
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS.

Artículo 18.- Derechos: Son derechos de los usuarios de los servicios de agua potable y 
alcantarillado, además de aquellos derechos previstos en el ordenamiento jurídico, los 
siguientes:

1. Recibir el servicio de provisión de agua potable de manera permanente, en la calidad
y cantidad establecidos en esta Ordenanza, y de acuerdo a lo establecido en la Nor-
ma Técnica Ecuatoriana INEN 1108: 2020 “Agua Para Consumo Humano, Requisi-
tos”.

2. Recibir el servicio eficiente de acceso a las redes de alcantarillado sanitario y plu-
vial, así como de depuración de aguas residuales.

3. Presentar requerimientos y reclamos sobre las irregularidades en la prestación de los
servicios regulados por esta Ordenanza, o de su incumplimiento.

4. Ser informados con al menos 48 horas de anticipación, sobre los cortes de servicios
programados. A excepción de aquellos cortes ocurran por caso fortuito o fuerza ma-
yor.

5. Requerir asistencia técnica para la revisión de medidores e instalaciones internas.
6. Recibir las planillas con el detalle de los valores facturados, en las que se incluirá el

historial de metros cúbicos de agua consumida, y el historial de lecturas de los últi-
mos 3 meses.

7. Presentar cualquier otro requerimiento emanado de la naturaleza del servicio que
recibe, en calidad de usuario, que se encuentre consagrado en el ordenamiento nor-
mativo.

Artículo 19.- Obligaciones: Son obligaciones de los usuarios de los servicios de agua 
potable y alcantarillado, además de aquellas previstas en el ordenamiento jurídico, las
siguientes:
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1. Cumplir con las disposiciones referidas en esta ordenanza, referente a la conexión y
desconexión de los servicios.

2. Propiciar y ejercer el consumo/uso racional y responsable de los servicios de agua
potable y alcantarillado.

3. Conservar en buen estado las instalaciones internas desde la conexión domiciliaria,
procurando evitar pérdidas de agua por fuga o indebido manejo. La municipalidad
no se responsabiliza por los consumos o desperdicios de agua ocurridos a partir de
la conexión domiciliaria.

4. Observar y cumplir el contrato de prestación de servicios.
5. Realizar el mantenimiento de las instalaciones internas de redes de aguas servidas

hasta la línea de fábrica y caja de revisión.
6. Pagar puntualmente las facturas por los servicios, recargos y multas regulados por

esta Ordenanza.
7. Permitir sin restricción alguna las inspecciones que realice el personal de la Unidad

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, o el Agente Municipal
de Control.

8. Mantener el buen estado y conservación de los medidores y sus accesorios, por lo
que responderá por cualquier daño o deterioro que no sea de su regular desgaste o
defectos de fábrica debidamente determinados. De igual modo responderá por la
manipulación de medidores y su seguridad, así como por las conexiones clandesti-
nas que existieren.

9. Denunciar oportunamente fugas o pérdidas de agua, conexiones ilícitas, obstruccio-
nes o roturas de los sistemas de agua potable o alcantarillado, o de cualquier anoma-
lía respecto de tales sistemas.

10. Someterse al procedimiento administrativo sancionatorio por las infracciones que
cometiere.

11. Cualquier otra emanada por el ordenamiento jurídico, y aquellas que se deriven na-
turalmente por los servicios que recibe en su calidad de usuario.

CAPÍTULO V.
PLIEGO TARIFARIO, TASAS Y DEDUCCIONES O EXONERACIONES.

Artículo 20.- Del pliego tarifario: Para la determinación de las tarifas de los servicios 
regulados por esta Ordenanza se han observado los parámetros determinados por la Re-
solución Nro. DIR-ARCA- RG-006-2017, emitida por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control del Agua, así de acuerdo al estudio correspondiente, mismo que 
ha sido aprobado por la referida Agencia, los usuarios se sujetan a las tarifas siguientes:

PLIEGO TARIFARIO OBJETIVO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
Categoría Subcategoría Cargo Fijo 

(CF)
Cargo variable por bloques de consumo (CV)

A B C D

Residencial
Rangos de consumo en m3. 0-10 m3. 11-25 m3. 26-40 m3. >40 m3.

Residencial 2,99 0,18 0,38 0,88 1,45
No Residencial. Rangos de consumo en m3. 0-25 m3. 26-50 m3. >50 m3. -

Productivo. 5,75 0,45 1,55 2,65 -
No productivo. 5,75 0,45 1,55 2,65 -

PLIEGO TARIFARIO OBJETIVO DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL
Categoría Subcategoría Cargo Fijo 

(CF)
Cargo variable por bloques de consumo (CV)

A B C D

Residencial
Rangos de consumo en m3. 0-10 m3. 11-25 m3. 26-40 m3. >40 m3.

Residencial 2,39 0,04 0,09 0,20 0,33
No Residencial. Rangos de consumo en m3. 0-25 m3. 26-50 m3. >50 m3. -

Productivo. 4,59 0,10 0,36 0,61 -
No productivo. 4,59 0,10 0,36 0,61 -
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1. Cumplir con las disposiciones referidas en esta ordenanza, referente a la conexión y
desconexión de los servicios.

2. Propiciar y ejercer el consumo/uso racional y responsable de los servicios de agua
potable y alcantarillado.

3. Conservar en buen estado las instalaciones internas desde la conexión domiciliaria,
procurando evitar pérdidas de agua por fuga o indebido manejo. La municipalidad
no se responsabiliza por los consumos o desperdicios de agua ocurridos a partir de
la conexión domiciliaria.

4. Observar y cumplir el contrato de prestación de servicios.
5. Realizar el mantenimiento de las instalaciones internas de redes de aguas servidas

hasta la línea de fábrica y caja de revisión.
6. Pagar puntualmente las facturas por los servicios, recargos y multas regulados por

esta Ordenanza.
7. Permitir sin restricción alguna las inspecciones que realice el personal de la Unidad

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, o el Agente Municipal
de Control.

8. Mantener el buen estado y conservación de los medidores y sus accesorios, por lo
que responderá por cualquier daño o deterioro que no sea de su regular desgaste o
defectos de fábrica debidamente determinados. De igual modo responderá por la
manipulación de medidores y su seguridad, así como por las conexiones clandesti-
nas que existieren.

9. Denunciar oportunamente fugas o pérdidas de agua, conexiones ilícitas, obstruccio-
nes o roturas de los sistemas de agua potable o alcantarillado, o de cualquier anoma-
lía respecto de tales sistemas.

10. Someterse al procedimiento administrativo sancionatorio por las infracciones que
cometiere.

11. Cualquier otra emanada por el ordenamiento jurídico, y aquellas que se deriven na-
turalmente por los servicios que recibe en su calidad de usuario.

CAPÍTULO V.
PLIEGO TARIFARIO, TASAS Y DEDUCCIONES O EXONERACIONES.

Artículo 20.- Del pliego tarifario: Para la determinación de las tarifas de los servicios 
regulados por esta Ordenanza se han observado los parámetros determinados por la Re-
solución Nro. DIR-ARCA- RG-006-2017, emitida por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control del Agua, así de acuerdo al estudio correspondiente, mismo que 
ha sido aprobado por la referida Agencia, los usuarios se sujetan a las tarifas siguientes:

PLIEGO TARIFARIO OBJETIVO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
Categoría Subcategoría Cargo Fijo 

(CF)
Cargo variable por bloques de consumo (CV)

A B C D

Residencial
Rangos de consumo en m3. 0-10 m3. 11-25 m3. 26-40 m3. >40 m3.

Residencial 2,99 0,18 0,38 0,88 1,45
No Residencial. Rangos de consumo en m3. 0-25 m3. 26-50 m3. >50 m3. -

Productivo. 5,75 0,45 1,55 2,65 -
No productivo. 5,75 0,45 1,55 2,65 -

PLIEGO TARIFARIO OBJETIVO DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL
Categoría Subcategoría Cargo Fijo 

(CF)
Cargo variable por bloques de consumo (CV)

A B C D

Residencial
Rangos de consumo en m3. 0-10 m3. 11-25 m3. 26-40 m3. >40 m3.

Residencial 2,39 0,04 0,09 0,20 0,33
No Residencial. Rangos de consumo en m3. 0-25 m3. 26-50 m3. >50 m3. -

Productivo. 4,59 0,10 0,36 0,61 -
No productivo. 4,59 0,10 0,36 0,61 -
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El valor total que se cobrará al usuario corresponde a la suma de los dos cargos: (1) el 
cargo fijo (tarifa base) más el (2) cargo variable, siendo el primero aquel monto que se 
cobra en función de la categoría a la que pertenece el usuario, mientras que el segundo 
obedece al consumo realizado por el usuario, mismo que se clasifica en rangos (A, B, C
y D). Para la obtención del monto correspondiente al cargo variable se sumará el exce-
dente del rango y el valor máximo del(los) rango(s) anterior(es). Aquello garantiza que 
todos los usuarios paguen por igual en función de los consumos que realicen, en aplica-
ción de los principios de igualdad y generalidad.

CATEGORÍA RESIDENCIAL: En esta categoría se ubican los consumidores en ho-
gares o inmuebles destinados únicamente a la vivienda de las personas, donde no se 
desarrolle ninguna actividad productiva.

CATEGORÍA NO RESIDENCIAL PRODUCTIVO: En esta categoría se ubican los 
consumidores en inmuebles donde se realizan actividades de comercio o industria, o con 
fines de lucro, es decir todas aquellas que no corresponden a inmuebles residenciales.

CATEGORÍA NO RESIDENCIAL NO PRODUCTIVO: En esta categoría se ubican 
los consumidores, en cuyas actividades se utiliza el agua potable sin fines de lucro, tales 
como instituciones públicas y de interés social.

BLOQUE DE CONSUMO DE CATEGORÍA RESIDENCIAL DE AGUA POTA-
BLE Y/O ALCANTARILLADO: De acuerdo con el volumen consumido, el prestador 
público de servicio ubica a los consumidores por cuatro bloques, como se indica a con-
tinuación:

BLOQUES Rangos de consumo (m3/mes)
Bloque A: Consumo básico. 0-10
Bloque B: Consumo medio. 11-25
Bloque C: Consumo alto. 26-40
Bloque D: Consumo suntuario >40

BLOQUE DE CONSUMO DE CATEGORÍA NO RESIDENCIAL DE AGUA 
POTABLE Y/O ALCANTARILLADO: De acuerdo con el volumen consumido, el 
prestador público de servicio ubica a los consumidores por tres bloques, como se indica 
a continuación.

BLOQUES Rangos de consumo (m3/mes)
Bloque A: Consumo básico. 0-25
Bloque B: Consumo medio. 26-50
Bloque C: Consumo alto. >50

PLAN DE GRADUALIDAD: En relación con los cargos fijos por la prestación del 
servicio de agua potable y alcantarillado, se ha decidido mantener los valores fijos para 
la categoría residencial, sin aplicar ninguna rebaja. Esta decisión se basa en la necesidad 
de asegurar la sostenibilidad financiera de los sistemas, ya que una reducción en los 
cargos fijos podría comprometer la capacidad del sistema para cubrir los costos operati-
vos y de mantenimiento necesarios para una gestión eficiente y continua del servicio.
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Por lo que la implementación gradual del pliego tarifario, considerando el análisis de 
impacto, el primer rango de 1 a 10 recibirá subsidios, en contraste, los rangos de con-
sumo superiores a 10 metros cúbicos no se beneficiarán de subsidios. Esta medida busca 
promover una cultura de ahorro y un uso eficiente del agua entre todos los usuarios. Al 
no subsidiar los consumos excesivos, se incentiva a los usuarios a reducir su consumo y 
a adoptar prácticas más sostenibles. Esta estrategia no solo ayuda a conservar el recurso 
hídrico, sino que también contribuye a la sostenibilidad ambiental a largo plazo, asegu-
rando que el agua, un recurso vital, esté disponible para las generaciones futuras. En 
este contexto, el plan de gradualidad propuesto durante el periodo de proyección 2025-
2029 es el siguiente:

PLAN DE GRADUALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 2025-2029.
Categoría Subcategoría Rango de 

consumo
Consumo fijo (USD) Consumo variable (USD/m3)
2025 2026 2027 2028 2029 2025 2026 2027 2028 2029

Residencial Residencial 0-10 m3.

2,99 2,99 2,99 2,99 2,99

0,00 0,00 0,09 0,09 0,18
11-25 m3. 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38
26-40 m3. 0,88 0,88 0,88 0,88 0,88
>40 m3. 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

No residen-
cial

Productivo 0-25 m3.
5,75 5,75 5,75 5,75 5,75

0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
26-50 m3. 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55
>50 m3. 2,65 2,65 2,65 2,65 2,65

No Producti-
vo

0-25 m3.
5,75 5,75 5,75 5,75 5,75

0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
26-50 m3. 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55
>50 m3. 2,65 2,65 2,65 2,65 2,65

PLAN DE GRADUALIDAD DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 2025-2029.
Categoría Subcategoría Rango de 

consumo
Consumo fijo (USD) Consumo variable (USD/m3)
2025 2026 2027 2028 2029 2025 2026 2027 2028 2029

Residencial Residencial 0-10 m3.

2,39 2,39 2,39 2,39 2,39

0,00 0,00 0,02 0,02 0,04
11-25 m3. 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09
26-40 m3. 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20
>40 m3. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33

No residen-
cial

Productivo 0-25 m3.
4.59 4.59 4.59 4.59 4.59

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
26-50 m3. 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36
>50 m3. 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61

No Producti-
vo

0-25 m3.
4.59 4.59 4.59 4.59 4.59

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
26-50 m3. 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36
>50 m3. 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61

Artículo 21.- Tasa por servicios administrativos y derecho de instalación: Por los 
procedimientos administrativos y prestación de servicios técnicos que demanden los 
requerimientos de conexión, reconexión o desconexión, el usuario deberá pagar una tasa 
correspondiente al 1% del Salario Básico Unificado.

Por derecho de conexión o reconexión el usuario deberá pagar una tasa correspondiente 
al 10% del Salario Básico Unificado, cuando se trate de categoría residencial, y el 15%
del Salario Básico Unificado, cuando se trate de categoría no residencial

Artículo 22.- Deducciones o Exoneraciones: Los usuarios tendrán derecho a las de-
ducciones que se establezcan en el estudio socioeconómico aprobado por la municipali-
dad, así como las exoneraciones de ley.

CAPÍTULO VI.
MEDICIÓN DE CONSUMO, FACTURACIÓN Y COBRO.

Artículo 23.- Lecturas: Las lecturas de medición del consumo de agua potable serán 
realizadas por los operadores de la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento, dentro de la última semana de cada mes.
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Por lo que la implementación gradual del pliego tarifario, considerando el análisis de 
impacto, el primer rango de 1 a 10 recibirá subsidios, en contraste, los rangos de con-
sumo superiores a 10 metros cúbicos no se beneficiarán de subsidios. Esta medida busca 
promover una cultura de ahorro y un uso eficiente del agua entre todos los usuarios. Al 
no subsidiar los consumos excesivos, se incentiva a los usuarios a reducir su consumo y 
a adoptar prácticas más sostenibles. Esta estrategia no solo ayuda a conservar el recurso 
hídrico, sino que también contribuye a la sostenibilidad ambiental a largo plazo, asegu-
rando que el agua, un recurso vital, esté disponible para las generaciones futuras. En 
este contexto, el plan de gradualidad propuesto durante el periodo de proyección 2025-
2029 es el siguiente:

PLAN DE GRADUALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 2025-2029.
Categoría Subcategoría Rango de 

consumo
Consumo fijo (USD) Consumo variable (USD/m3)
2025 2026 2027 2028 2029 2025 2026 2027 2028 2029

Residencial Residencial 0-10 m3.

2,99 2,99 2,99 2,99 2,99

0,00 0,00 0,09 0,09 0,18
11-25 m3. 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38
26-40 m3. 0,88 0,88 0,88 0,88 0,88
>40 m3. 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45

No residen-
cial

Productivo 0-25 m3.
5,75 5,75 5,75 5,75 5,75

0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
26-50 m3. 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55
>50 m3. 2,65 2,65 2,65 2,65 2,65

No Producti-
vo

0-25 m3.
5,75 5,75 5,75 5,75 5,75

0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
26-50 m3. 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55
>50 m3. 2,65 2,65 2,65 2,65 2,65

PLAN DE GRADUALIDAD DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 2025-2029.
Categoría Subcategoría Rango de 

consumo
Consumo fijo (USD) Consumo variable (USD/m3)
2025 2026 2027 2028 2029 2025 2026 2027 2028 2029

Residencial Residencial 0-10 m3.

2,39 2,39 2,39 2,39 2,39

0,00 0,00 0,02 0,02 0,04
11-25 m3. 0,09 0,09 0,09 0,09 0,09
26-40 m3. 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20
>40 m3. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33

No residen-
cial

Productivo 0-25 m3.
4.59 4.59 4.59 4.59 4.59

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
26-50 m3. 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36
>50 m3. 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61

No Producti-
vo

0-25 m3.
4.59 4.59 4.59 4.59 4.59

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
26-50 m3. 0,36 0,36 0,36 0,36 0,36
>50 m3. 0,61 0,61 0,61 0,61 0,61

Artículo 21.- Tasa por servicios administrativos y derecho de instalación: Por los 
procedimientos administrativos y prestación de servicios técnicos que demanden los 
requerimientos de conexión, reconexión o desconexión, el usuario deberá pagar una tasa 
correspondiente al 1% del Salario Básico Unificado.

Por derecho de conexión o reconexión el usuario deberá pagar una tasa correspondiente 
al 10% del Salario Básico Unificado, cuando se trate de categoría residencial, y el 15%
del Salario Básico Unificado, cuando se trate de categoría no residencial

Artículo 22.- Deducciones o Exoneraciones: Los usuarios tendrán derecho a las de-
ducciones que se establezcan en el estudio socioeconómico aprobado por la municipali-
dad, así como las exoneraciones de ley.

CAPÍTULO VI.
MEDICIÓN DE CONSUMO, FACTURACIÓN Y COBRO.

Artículo 23.- Lecturas: Las lecturas de medición del consumo de agua potable serán 
realizadas por los operadores de la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento, dentro de la última semana de cada mes.
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Las lecturas deberán ser revisadas y aprobadas por el titular de la referida unidad, quien
en el término de 3 días las remitirá a la dependencia de rentas para la generación del 
título de crédito.

En caso de que el operador no pueda realizar la lectura correspondiente por verse impe-
dido de acceder al medidor, ya sea por las condiciones de infraestructura o por actua-
ciones del usuario, dejará una notificación a su segunda visita acompañado del agente 
de control municipal, e informará al titular de la Unidad de Agua Potable, Alcantarilla-
do y Saneamiento a efectos de que solicite la generación del título de crédito por con-
sumo, para lo cual se tomará como referencia el consumo promedio de los tres últimos 
meses de consumo. 

En caso de que el medidor de agua potable sufra algún desperfecto por cualquier causa, 
se hará el cálculo obteniendo un promedio de los consumos registrados en tres meses 
inmediatamente anteriores en que el medidor haya estado trabajando normalmente.

Artículo 24.- Responsables del pago: Únicamente los usuarios que suscriban el contra-
to de prestación de servicios serán los responsables del pago de las tarifas y recargos 
previstos en esta ordenanza. Las personas que en general contravengan a esta ordenanza 
responderán por las multas que se les imponga.

Los pagos que generen la prestación de los servicios deberán ser cancelados antes de la 
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exoneraciones correspondientes, no obstante de ello, si no se pudiere determinar el be-
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Ante la falta de pago de los servicios regulados por esta ordenanza, la municipalidad 
podrá ejercer las medidas legales que la ley le faculte en el procedimiento coactivo y de 
ejecución.

No se podrá cortar o desconectar el servicio de agua del usuario deudor, no obstante, en 
su lugar se deberá instalar un reductor que garantice el flujo de la cantidad mínima vital 
establecida por el ente rector del agua. 

No obstante de lo anterior, procederá la desconexión del servicio cuando el mismo no 
esté relacionado con la satisfacción de las necesidades que garantizan una vida digna, 
como son: alimentación, hidratación, aseo, servicios sanitarios y de salud. Ello toda vez 
que tales necesidades se diferencian de otros usos en los que no se ve afectada la digni-
dad, como por ejemplo el agua que se utiliza para fines comerciales, de recreación y
ocio, etc. Procederá el corte además cuando se trate de una conexión irregular.

CAPÍTULO VII.
FACULTADES DE LA UNIDAD DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO AMBIENTAL, RÉGIMEN DE CONTROL Y SANCIÓN.

Artículo 27.- Facultades: Son facultades de la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento las siguientes:

1. Ejercer la administración discrecional de los sistemas de agua potable y alcantarilla-
do.

2. Autorizar y realizar las instalaciones de los servicios regulados por esta Ordenanza,
previo el procedimiento previsto.

3. Informar al Órgano Instructor Municipal sobre el cometimiento de infracciones a la
presente ordenanza, para efectos de sanción.

4. Realizar y registrar, con la asistencia del Agente Municipal de Control, el desmante-
lamiento de conexiones e instalaciones irregulares, la colocación de un tampón y el
secuestro de los materiales y elementos usados en las mismas.

5. Realizar la suspensión del servicio de agua potable en los casos y condiciones pre-
vistas en la presente ordenanza.

6. Mantener actualizado el catastro de usuarios.
7. Atender aquellos reclamos que sean presentados por los usuarios ante alcaldía, rela-

cionados los servicios regulados por esta Ordenanza, a excepción de aquellos recla-
mos referidos en el artículo 25 inciso final.

8. Recibir y atender los reclamos presentados por los usuarios.
9. Intervenir en los asuntos o trámites referidos en la presente ordenanza.
10. Ejercer la administración de los contratos para la prestación de los servicios regula-

dos por esta ordenanza, para lo cual podrá ejercer la potestad discrecional, respetan-
do los derechos subjetivos de los usuarios y el debido procedimiento administrativo.

Artículo 28.- Régimen de control: La Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Sa-
neamiento es la encargada de velar por el efectivo cumplimiento de las disposiciones de 
esta ordenanza, para lo cual tendrá la potestad de controlar el uso y acceso a los diversos 
sistemas de agua potable y alcantarillado.
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Artículo 29.- Régimen sancionador: Ante el incumplimiento de las disposiciones de 
esta ordenanza se establece un régimen de sanciones, mismas que serán impuestas en 
ejercicio de la facultad sancionadora y procedimiento administrativo correspondiente, 
las que se aplicarán de acuerdo al tipo de infracciones, siendo estas de tres tipos: 1. In-
fracciones leves; 2. Infracciones graves; y, 3. Infracciones muy graves.

1. Serán sancionadas con multa correspondiente al 30% de un salario básico unifi-
cado, aquellas personas que incurran en cualquiera de las siguientes infracciones
leves.
a. Quienes empleen el servicio de agua potable para una actividad distinta a la

categoría prevista en el contrato.
b. Quienes mantengan tuberías o instalaciones defectuosas, que ocasionen el

desperdicio de agua, sin perjuicio de que se cobre en panilla tal desgaste co-
mo consumo.

c. Quienes realicen manipulaciones en las conexiones del medidor sin la auto-
rización o asistencia de la Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento.

d. Quienes ocasionen daños en los medidores, en las acometidas o en las cajas
de revisión.

e. Quienes desechen aguas servidas en el alcantarillado pluvial.
f. Quienes desechen aguas lluvias en el alcantarillado sanitario.
g. Quienes no permitan a los operadores acceder al medidor o cajas de revisión.
h. Quienes no atiendan los requerimientos legítimos del administrador del con-

trato de servicio.

2. Serán sancionadas con multa correspondiente al 50% de un salario básico unifi-
cado aquellas personas que incurran en cualquiera de las siguientes infracciones
graves.
a. Quienes cambien la ubicación del medidor sin la autorización correspondien-

te.
b. Quienes alteren los mecanismos o lecturas del medidor.
c. Quienes extiendan el servicio de agua potable a terceros.
d. Quienes permitan a terceros conectarse a la acometida de alcantarillado.

3. Serán sancionadas con multa correspondiente al 100% de un salario básico uni-
ficado aquellas personas que incurran en cualquiera de las siguientes infraccio-
nes muy graves.
a. Quienes realicen instalaciones irregulares, sea a la red de agua potable o a la

red de alcantarillado.
b. Quienes realicen el vertimiento de aguas servidas, sin conectarse a la red de

alcantarillado, donde esta exista.
c. Quienes viertan en la red de alcantarillado productos, desechos, aceites, co-

lorantes, lubricantes, combustibles, líquidos, disolventes o sólidos que por su
naturaleza requieren un tratamiento especial.

Ante la concurrencia del cometimiento de varias infracciones simultáneas del mismo 
tipo, se aplicará la multa correspondiente, con un recargo del 50% de la multa.
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Cuando se trate del cometimiento de varias infracciones simultáneas de diverso tipo, se 
aplicará la multa correspondiente a la infracción de mayor perjuicio, con un recargo del 
50% de la multa.

El procedimiento para la sanción iniciará de oficio o a petición de parte mediante de-
nuncia o reporte de terceros. El Órgano Instructor será asumido por Procuraduría Síndi-
ca y el Órgano Resolutor recaerá sobre el titular de Comisaría Municipal. Se seguirá el 
procedimiento previsto en el Código Orgánico Administrativo y en la Ordenanza que 
para el efecto de procedimientos administrativos sancionadores se mantenga vigente.

DISPOSICIONES GENERALES.
PRIMERA. - Los talleres de mecánica, lubricadoras, lavadoras, gasolineras, restauran-
tes etc., tienen la obligación de instalar trampas de aceites, grasas o sólidos de acuerdo a 
su actividad comercial, con la finalidad de precautelar el mantenimiento y buen funcio-
namiento de la red de alcantarillado, así como para evitar el vertimiento externo. La 
Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento notificará a los propietarios a 
efectos de que realicen este tipo de instalaciones, bajo prevenciones que de no hacerlo 
incurre en una infracción grave. Similar actuación y consecuencia se realizará ante acti-
vidades de construcción que afecten sumideros con material pétreo, arena o grava.

SEGUNDA. - Es obligación de los titulares de predios en donde exista la red de alcan-
tarillado solicitar la conexión correspondiente, bajo prevenciones de incurrir en falta 
grave, lo que motivará el inicio de un procedimiento administrativo sancionador.

TERCERA. - Forman parte integrante de esta Ordenanza los siguientes documentos:

a) Estudio del Pliego Tarifario del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, suscrito
por la Arq. Cristina Lizeth Criollo Díaz/Directora de Planificación y Ordenamiento
Territorial, y Eco. Luz Graciela Verdugo Ochoa/Consultora Externa.

b) Oficio Nro. ARCA-ARCA-2024-3226-OF, de fecha diez de diciembre del año dos
mil veinticuatro (10/12/2024), suscrito por el Mgs. Kristian Steve González Gavilá-
nez/Director Ejecutivo de la Agencia de regulación y Control del Agua.

c) Informe Técnico Económico Nro. ARCA-2024-DCAPS-1407-ETF-IE-01, suscrito
por el Eco. José Robin Macas Toapanta/Analista Técnico de Control de Agua Pota-
ble y Saneamiento del ARCA, y Mgs. Andrea Cristina Gómez Arias/Directora de
Control de Agua Potable y Saneamiento (E) del ARCA.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
PRIMERA.- En el término de 15 días de aprobada la presente ordenanza, el titular de la 
Unidad de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, elaborará el formulario de soli-
citud referido en la presente Ordenanza, mismo que deberá contener al menos lo si-
guiente: Nombre del propietario del inmueble, con indicación de su número de cédula 
de ciudadanía y dirección exacta donde se requiere el servicio; 2. Tipo de servicio; 3.
Calle principal, calles transversales y número de casa; 4. Celular, correo, descripción de 
los espacios que se beneficiarán con el servicio de agua o alcantarillado (número de 
plantas, departamentos y locales). 

SEGUNDA.- En el término de 15 días de aprobada la presente ordenanza, el titular del 
Departamento Jurídico elaborará el formato del contrato tipo para la prestación de los 
servicios referidos en la presente ordenanza.
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TERCERA- Se dispone a la Dirección Administrativa, que en el plazo de tres meses de 
aprobada esta Ordenanza, realice las modificaciones o actualizaciones que requiera el 
Sistema Automático de Recaudación, para la correcta recaudación de los valores referi-
dos en esta ordenanza.

CUARTA.- Toda vez que los sistemas de agua de las comunidades Wakan, Anank y 
Uwi presentaban problemas que ocasionaron una inadecuada provisión del servicio y
errónea marcación y lectura de consumos, los usuarios de dichos sistemas pagarán la 
tarifa de UDS. 3.00, prevista en la “Ordenanza que regula la prestación de los servicios 
de agua potable y alcantarillado del cantón Huamboya”, aprobada el veinte de febrero 
del año dos mil dieciocho (20/02/2018), por cada uno de los meses adeudados y con 
efecto retroactivo. Por lo que se procederá con la baja o modificación de los títulos de 
crédito emitidos hasta la presente fecha. Los usuarios de tales sistemas pagarán las tari-
fas previstas en la presente Ordenanza por los títulos de crédito generados a partir de la 
regularización referida en la disposición siguiente, esto con la puesta en vigencia de la 
presente Ordenanza.

QUINTA.- Dentro del plazo de 3 meses de probada la presente Ordenanza, la Unidad 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, realizará la regularización 
de aquellos usuarios que cuentan con el servicio de Agua Potable, mediante la inclusión 
al catastro, la realización de lecturas y la emisión de planillas.

SEXTA.- Dentro del plazo de 3 meses de probada la presente Ordenanza, la Unidad de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, realizará la regularización en 
aquellos sectores que cuentan con sistemas de alcantarillado, mediante la conexión al 
servicio. Concluido el plazo referido deberá informar al Ejecutivo sobre aquellos ciuda-
danos que contando con el servicio no se hayan sometido a la regularización, a efectos 
de proceder con el régimen de control y sanción correspondiente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
ÚNICA.- Derogase la “Ordenanza que regula la prestación de los servicios de agua po-
table y alcantarillado del cantón Huamboya”, aprobada el veinte de febrero del año dos 
mil dieciocho (20/02/2018).

DISPOSICIÓN FINAL
ÚNICA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin per-
juicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del GAD Municipal de Huamboya, a los 17 días
del mes de diciembre del año 2024.

Dr. Miguel Antonio Zambrano Abg. Esthela Alejandría Peláez
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA SECRETARIA GENERAL. 

Firmado electrónicamente por: 

MIGUEL ANTONIO 
ZAMBRANO ESCOBAR Firmado electrónicamente por: 

ESTHELA ALEJANDRIA 
PELAEZ AUCAY
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO que la “Ordenanza para la regula-
ción, prestación y control de los servicios de agua potable y saneamiento en el cantón 
Huamboya, y determinación de tarifas”, fue discutida y aprobada por el Concejo Muni-
cipal en dos sesiones, en la sesión extraordinaria de fecha 25 de julio y sesión ordinaria 
realizada el 17 de diciembre de 2024. 

Abg. Esthela Alejandría Peláez
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO.

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - En el cantón Huamboya a los 17 días del 
mes de diciembre de 2024, a las 15:00.- De conformidad con el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, 
remito original y copias de la “Ordenanza para la regulación, prestación y control de 
los servicios de agua potable y saneamiento en el cantón Huamboya, y determinación 
de tarifas”, al Sr. Alcalde para su sanción y promulgación.

Abg. Esthela Alejandría Peláez 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI-
PAL DE HUAMBOYA. - Huamboya, a los 17 días del mes de diciembre de 2024, a las 
16:00. Por reunir los requisitos legales exigidos; de conformidad con lo determinado en 
el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentra-
lización procedo a sancionar la “Ordenanza para la regulación, prestación y control de 
los servicios de agua potable y saneamiento en el cantón Huamboya, y determinación 
de tarifas”. Promúlguese y ejecútese.

Dr. Miguel Antonio Zambrano 
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA.         

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - Certifico que el día 17 de diciembre de 
2024, el Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar Alcalde del cantón Huamboya, Sancio-
nó y firmó la “Ordenanza para la regulación, prestación y control de los servicios de 
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lización procedo a sancionar la “Ordenanza para la regulación, prestación y control de 
los servicios de agua potable y saneamiento en el cantón Huamboya, y determinación 
de tarifas”. Promúlguese y ejecútese.

Dr. Miguel Antonio Zambrano 
ALCALDE DEL CANTÓN HUAMBOYA.         

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALI-
ZADO MUNICIPAL DE HUAMBOYA. - Certifico que el día 17 de diciembre de 
2024, el Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar Alcalde del cantón Huamboya, Sancio-
nó y firmó la “Ordenanza para la regulación, prestación y control de los servicios de 
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agua potable y saneamiento en el cantón Huamboya, y determinación de tarifas”. LO 
CERTIFICO.

Abg. Esthela Alejandría Peláez 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO.
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ANEXOS: (Referidos en la disposición general tercera)

1. Estudio del Pliego Tarifario del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, sus-
crito por la Arq. Cristina Lizeth Criollo Díaz/Directora de Planificación y Orde-
namiento Territorial, y Eco. Luz Graciela Verdugo Ochoa/Consultora Externa.
http://www.huamboya.gob.ec/media/docs/agua/1_pliego_tarifario_huamboya.pd
f

2. Oficio Nro. ARCA-ARCA-2024-3226-OF, de fecha diez de diciembre del año
dos mil veinticuatro (10/12/2024), suscrito por el Mgs. Kristian Steve González
Gavilánez/Director Ejecutivo de la Agencia de regulación y Control del Agua.
http://www.huamboya.gob.ec/media/docs/agua/2_arca_2024-3226-of.pdf

3. Informe Técnico Económico Nro. ARCA-2024-DCAPS-1407-ETF-IE-01, sus-
crito por el Eco. José Robin Macas Toapanta/Analista Técnico de Control de
Agua Potable y Saneamiento del ARCA, y Mgs. Andrea Cristina Gómez
Arias/Directora de Control de Agua Potable y Saneamiento (E) del ARCA.
http://www.huamboya.gob.ec/media/docs/agua/3_informe_tecnico_arca.pdf
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)
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